
 
LA SUSCRITA, SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
------------------------------------------------ C E R T I F I C A: -----------------------------------------------
Que en sesión pública, el treinta de mayo de dos mil quince, los Magistrados que integran
la Sala Superior del Tribunal Electoral, Constancio Carrasco Daza, en su carácter de
Presidente, María del Carmen Alanis Figueroa, Flavio Galván Rivera, Manuel González
Oropeza, Salvador Olimpo Nava Gomar y Pedro Esteban Penagos López, aprobaron por
Unanimidad de votos las tesis que se reproducen a continuación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 232 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
ordenando su respectiva notificación y publicación:

 
Héctor Montoya Fernández
 
vs.
 
Consejo Nacional del Partido Acción
Nacional y otro
 
Tesis XIX/2015

 
ACTO DE APLICACIÓN. CARECE DE ESTE CARÁCTER LA RESPUESTA A LA
C O N S U L T A  S O B R E  L A  I N T E R P R E T A C I Ó N  D E  U N A  D I S P O S I C I Ó N
INTRAPARTIDISTA, CUANDO LA PERSONA NO SE UBICA EN LA HIPÓTESIS
NORMATIVA.— De la interpretación sistemática del artículo 99, párrafo sexto, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, párrafo 1, inciso b), 79,
párrafo 1 y 80, párrafo 1, inciso d) de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, se deriva que los militantes de los partidos políticos
están en aptitud de promover juicio para la protección de los derechos político-electorales
del ciudadano para garantizar la regularidad constitucional de disposiciones estatutarias o
reglamentarias del instituto político al que pertenecen; supuesto que impone como
requisito indispensable que las normas de carácter general impliquen una vulneración a
su esfera jurídica. En ese sentido, la respuesta que da el partido político a una solicitud
efectuada en relación con el sentido y alcance de alguna disposición estatutaria o
reglamentaria, carece de carácter concreto e individualizado cuando el peticionario omite
expresar y demostrar que se ubica en el ámbito comprendido por la hipótesis normativa y,
por tanto, no tiene los efectos vinculatorios característicos del acto de aplicación por virtud
del cual pueda ser controvertido a través del sistema de medios de impugnación en



materia electoral; de lo contrario, el control constitucional asumiría un carácter abstracto y
genérico, que no es propio del que ejerce el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.
 
Quinta Época:
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

646/2009.—Actor: Héctor Montoya Fernández.—Órganos responsables: Consejo

Nacional del Partido Acción Nacional y otro.—5 de agosto de 2009.—Unanimidad de

votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y

Armando Ambriz Hernández.
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

2392/2014.—Actora: Laura García Gutiérrez.—Órgano responsable: Coordinador Jurídico

del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional.—29 de octubre de

2014.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario:

Armando Ambriz Hernández.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-00646-2009.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/JDC/SUP-JDC-00646-2009.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/JDC/SUP-JDC-02392-2014.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/JDC/SUP-JDC-02392-2014.htm


 
Baldomero Ramírez Escamilla
 
vs.
 
Comisión Nacional Jurisdiccional del
Partido de la Revolución Democrática
 
Tesis XX/2015

 
ALTERNANCIA DE GÉNEROS. SU OBSERVANCIA EN LA ASIGNACIÓN DE
CONSEJERÍAS NACIONALES (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA).— De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 4º,
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 y 7,
inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer; 3, párrafo 3, de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 6 y 36, fracción
IV, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 2, de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, y 29 y 30 del Reglamento General de Elecciones y
Consultas del Partido de la Revolución Democrática, se advierte que la alternancia de
géneros debe ser observada no sólo al momento del registro de las fórmulas
contendientes en la elección de los integrantes del Consejo Nacional, sino además, al
aprobarse los resultados de las listas definitivas en que se asignan las correspondientes
consejerías nacionales. Tal asignación, debe efectuarse de acuerdo al orden de prelación
que tuvieron los candidatos de cada fórmula, garantizando el respeto a la paridad de
género, lo que supone colocar en cada segmento compuesto de dos consejeros, una
mujer seguida de forma consecutiva de un hombre o viceversa, de modo que se obtenga
una integración equilibrada del referido Consejo Nacional. Lo anterior tiene como
propósito lograr una participación política igualitaria de la mujer y del hombre dentro de la
estructura orgánica de los partidos políticos.
 
Quinta Época:
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

2682/2014.—Actor: Baldomero Ramírez Escamilla.—Órgano responsable: Comisión

Nacional Jurisdiccional del Partido de la Revolución Democrática.—24 de noviembre de

2014.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios:

Laura Esther Cruz Cruz, Héctor Santiago Contreras y Carlos Eduardo Pinacho

Candelaria.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/JDC/SUP-JDC-02682-2014.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/JDC/SUP-JDC-02682-2014.htm


 
Arne Sidney Aus Den Ruthen Haag
 
vs.
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Cuarta
Circunscripción Plurinominal, con sede
en el Distrito Federal
 
Tesis XXI/2015

 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. NO LES ES APLICABLE EL PRINCIPIO
CONSTITUCIONAL DE PREVALENCIA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO SOBRE EL
PRIVADO, QUE CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.— A la luz de una
interpretación armónica de los artículos 35, fracción II, y 41, base II, primer párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base en una interpretación
pro persona del derecho de las y los ciudadanos a ser votados a través de una
candidatura independiente, resulta indubitable que a esta figura no le es aplicable el
principio constitucional de prevalencia del financiamiento público sobre el privado dentro
de las campañas electorales. Esta conclusión se sustenta en tres premisas. La primera
consiste en que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, han sostenido que los partidos
políticos y las y los candidatos independientes se encuentran en situaciones jurídicas
distintas, no equiparables, de modo que el marco normativo de los primeros no es
aplicable a los segundos. Así, resulta inviable aplicar a las candidaturas independientes
las limitaciones que, según se desprende de una interpretación literal, teleológica y
originalista del artículo 41, base II, constitucional, fueron diseñadas exclusivamente para
un esquema normativo e institucional de partidos políticos. La segunda se refiere a que el
principio constitucional que se estudia contiene una limitación respecto al financiamiento
privado, razón por la cual no puede ser aplicada por analogía para un supuesto para el
cual no fue creado y que no es jurídicamente análogo. La tercera y última premisa,
consiste en que la medida resulta desproporcionada para las y los candidatos
independientes, puesto que al tener un financiamiento público significativamente inferior al
de quienes contienden representando a un partido político, el hecho de que el
financiamiento privado se vea topado por el público, conlleva una reducción significativa
de sus posibilidades de competir en una elección. Al respecto, el derecho a ser votado,
reconocido en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal debe interpretarse de
conformidad con los artículos 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y
25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Conforme a estos preceptos,
los derechos políticos deben entenderse también como oportunidades de contender y
ganar una elección. Por ello, resulta parte del contenido constitucional del derecho a ser



votado a través de una candidatura independiente, el que la participación en una
campaña electoral se entienda como una oportunidad real y efectiva de tener éxito.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-193/2015.—Recurrente: Arne Sidney Aus Den

Ruthen Haag.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con

sede en el Distrito Federal.—29 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente:

María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00193-2015.htm


 
Cámara Nacional de la Industria de Radio
y Televisión y otros
 
vs.
 
Sala Regional Especializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación
 
Tesis XXII/2015

 
INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA SU DIFUSIÓN EN
TODA LA ENTIDAD FEDERATIVA.— De los artículos 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 159, 242 y 449, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se advierte que el informe anual de labores o gestión de los
servidores públicos, así como los mensajes que se difundan en los medios de
comunicación social relacionados con los mismos, no serán considerados propaganda
gubernamental, siempre que, entre otras cuestiones, su transmisión se limite a estaciones
y canales con la cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de
responsabilidad del servidor público. En ese contexto, como el desempeño de las
funciones de los diputados de las legislaturas locales no sólo se circunscribe al ámbito
geográfico del distrito en el cual fueron electos, ya que al ser representantes populares
ejercen su función para todo el territorio de la entidad, debe considerarse válida la difusión
de sus informes de labores en el mismo; con esto se garantiza el adecuado cumplimiento
a la obligación de informar a la ciudadanía que se encuentra vinculada con su labor y se
privilegia el derecho de ésta a recibir la información correspondiente.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-1/2015 y

acumulados.—Recurrentes: Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión y

otros.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación.—28 de enero de 2015.—Unanimidad de

votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Víctor Manuel Rosas

Leal, Raúl Zeuz Ávila Sánchez y Roberto Jiménez Reyes.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00001-2015.htm


 
Partido Revolucionario Institucional
 
vs.
 
Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa
 
Tesis XXIII/2015

 
INTERÉS JURÍDICO. LO TIENEN LOS CIUDADANOS PARA CONTROVERTIR LA
OMISIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE DICTAMINAR PROYECTOS DE
INICIATIVA CIUDADANA (LEGISLACIÓN DE SINALOA).— De la interpretación
sistemática y funcional de los artículos 35, fracción VII y 116, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4 y 6 de la Carta
Democrática Interamericana; 10, fracción IV, 15 y 45, fracción V, de la Constitución
Política del Estado de Sinaloa; 60, 61, y 64 de la Ley de Participación Ciudadana de esa
entidad federativa; y 147, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de
Sinaloa; se advierte que la iniciativa ciudadana es un instrumento de democracia directa,
por el que se establece el derecho constitucional de los ciudadanos a iniciar leyes, a fin de
que puedan participar de manera inmediata en la toma de decisiones públicas
gubernamentales, el cual debe ser tutelado por la autoridad electoral. En ese sentido, los
ciudadanos tienen interés jurídico para controvertir la omisión de los órganos legislativos
de dictaminar los proyectos de creación, modificación, reforma, derogación o abrogación
de leyes y decretos que hayan presentado, porque su derecho a iniciar leyes no se agota
con la simple presentación de la propuesta, sino que, para su vigencia plena y ejercicio
eficaz, es necesario que la autoridad legislativa se pronuncie al respecto; pues asumir una
postura contraria, tornaría ineficaz e inútil el ejercicio del aludido derecho político del
ciudadano.
 
Quinta Época:
 
 
A s u n t o  g e n e r a l .  S U P - A G - 1 1 9 / 2 0 1 4 . — A c t o r :  P a r t i d o  R e v o l u c i o n a r i o

Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa.—12 de

noviembre de 2014.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Flavio Galván

Rivera.—Secretarios: José Wilfrido Barroso López, Isaías Trejo Sánchez y Rodrigo

Quezada Goncen.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/AG/SUP-AG-00119-2014.htm


 
MORENA
 
vs.
 
Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral
 
Tesis XXIV/2015

 
MEDIDAS CAUTELARES. CUANDO SE DENUNCIE PROPAGANDA EN MEDIOS
DIVERSOS A RADIO Y TELEVISIÓN, BASTA QUE EXISTAN INDICIOS SUFICIENTES
DE SU DIFUSIÓN, PARA QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PUEDA DECIDIR, DE
MANERA PRELIMINAR, SI SE AJUSTAN O NO A LA NORMATIVA APLICABLE.— De
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 471, párrafos 7 y 8 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 38 a 40 del Reglamento
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se advierte que las medidas
cautelares tienen una función preventiva y tutelar, además de que se caracterizan por ser
sumarias debido a que se tramitan en plazos breves; en consecuencia, tratándose de
publicidad o propaganda que se considere ilegal en medios diversos a radio y televisión,
como la contemplada en bardas, espectaculares o vehículos, entre otros, para efecto de
resolver respecto de la propuesta de medidas cautelares, bastará que se demuestre o
existan indicios suficientes de su difusión sin que tengan que identificarse plenamente
todos los sitios o medios en que se publiquen, ya que si a partir del análisis del contenido
de la publicidad, existen elementos que permitan a la autoridad administrativa electoral
determinar su ilegalidad a través de un estudio bajo la apariencia del buen derecho, ello
es suficiente para proponer la suspensión o retiro de la misma, siempre que resulte una
medida idónea, necesaria y proporcional.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-70/2015

.—Recurrente: MORENA.—Autoridad responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.—25 de febrero de

2015 .—Unan im idad  de  se is  vo tos .—Ponen te :  Sa lvador  O l impo  Nava

Gomar.—Secretarios: Omar Espinoza Hoyo y Mauricio I. del Toro Huerta.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00070-2015.htm


 
Francisco Pérez Velasco
 
vs.
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Tercera
Circunscripción Plurinominal, con sede
en Xalapa, Veracruz
 
Tesis XXIX/2015

 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS COMUNIDADES PUEDEN REGULAR LA
DESIGNACIÓN DE CONCEJALES SUSTITUTOS, UNA VEZ AGOTADO EL
PROCEDIMIENTO LEGAL PREVISTO PARA ELLO.— De la interpretación sistemática y
funcional de los artículos 2° y 115, fracción I, penúltimo párrafo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 34 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca; se advierte que los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho de elegir
a sus autoridades de gobierno interno, de acuerdo con sus normas y prácticas
tradicionales; que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento integrado por un
presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, y que, a
falta de alguno de sus integrantes, será sustituido por el suplente respectivo o por algún
otro miembro. Por tanto, cuando los integrantes del cabildo agotan el mecanismo
instrumentado en la ley para la sustitución del presidente o síndico, y los demás
propietarios y suplentes expresan su negativa a asumir el cargo vacante, el órgano
máximo de decisión, en ejercicio del derecho fundamental de libre determinación, pueden
concretizar la norma interna que permita elegir al concejal sustituto, a fin de integrar
debidamente el órgano municipal; en atención al mandato constitucional que reconoce a
las comunidades indígenas el derecho de elegir a sus autoridades o representantes para
el ejercicio de sus propias formas de gobierno.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-839/2014.—Recurrente: Francisco Pérez

Velasco.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en

Xalapa, Veracruz.—4 de junio de 2014.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Pedro

Esteban Penagos López.—Secretarios: Jorge Alberto Orantes López, Sergio Dávila

Calderón y Ernesto Camacho Ochoa.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/REC/SUP-REC-00839-2014.htm


 
MORENA
 
vs.
 
Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral
 
Tesis XXV/2015

 
MEDIDAS CAUTELARES. PLAZO PARA REALIZAR LA INVESTIGACIÓN
PRELIMINAR.— De la interpretación teleológica, sistemática y funcional de los artículos
471, párrafos 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como 38 a 40 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se
advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral debe llevar a cabo la
investigación preliminar de los hechos dentro del plazo de cuarenta y ocho horas
contadas a partir de la admisión de la queja, a fin de allegarse de elementos de los que,
en su caso, pueda inferir la posible infracción para así adoptar las medidas cautelares
solicitadas. Sin embargo, en situaciones excepcionales, derivadas de la complejidad del
desahogo de las diligencias, tomando en cuenta la naturaleza tutelar de las medidas
cautelares, y con el fin de que resulten efectivas, la citada Unidad Técnica puede
reservarse proveer sobre tales medidas, hasta por un plazo igual, esto es cuarenta y ocho
horas más del que le confiere la normativa en la materia.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-70/2015

.—Recurrente: MORENA.—Autoridad responsable: Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.—25 de febrero de

2015 .—Unan im idad  de  se is  vo tos .—Ponen te :  Sa lvador  O l impo  Nava

Gomar.—Secretarios: Omar Espinoza Hoyo y Mauricio I. del Toro Huerta.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00070-2015.htm


 
Blanca Patricia Gándara Pech
 
vs.
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Cuarta
Circunscripción Plurinominal, con sede
en el Distrito Federal
 
Tesis XXVI/2015

 
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE CUMPLIRSE EN LA POSTULACIÓN DE
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 4º y 41, Base I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 4; 24, párrafo 1, inciso
r); 37, párrafo 1, inciso e); 51, párrafo 1, inciso a), fracción V, y 73, párrafo 1, inciso b), de
la Ley General de Partidos Políticos; 1, 23 y 24, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y 4, 5, 13 y 14, de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, se deriva que el principio de paridad de
género previsto desde el ámbito constitucional y convencional, debe ser garantizado en la
postulación de candidaturas a cargos de dirección partidista, al constituir los partidos
políticos entidades cruciales para la participación política de las mujeres, en tanto que son
una de las alternativas que hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del
poder público, de ahí la exigencia de materializar su inclusión en los órganos de
representación partidaria. Lo anterior, porque su fomento resulta determinante para
establecer condiciones de competencia paritaria, lo cual se erige como un presupuesto
imprescindible para lograr la igualdad sustantiva en el ejercicio del poder público, en la
toma de decisiones, en los mecanismos de participación y representación social y política,
desde el interior de los órganos partidarios.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-64/2015.—Recurrente: Blanca Patricia Gándara

Pech.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el

Distrito Federal.—20 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio

Carrasco Daza.—Secretario: Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00064-2015.htm


 
José Luis Martínez Martínez y otros
 
vs.
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Tercera
Circunscripción Plurinominal, con sede
en Xalapa, Veracruz
 
Tesis XXVII/2015

 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. IMPLICACIONES DEL DERECHO DE
AUTODISPOSICIÓN NORMATIVA.— De los artículos 2º, Apartado A, fracciones III y VIII,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, apartado 2, inciso b), 4,
apartado 1, 5, inciso b), y 8 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes; así como 4, 5 y 20 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas, se advierte que los pueblos y las comunidades
indígenas tienen derecho a la libre determinación y que una de sus expresiones más
importantes consiste en la facultad de autodisposición normativa, en virtud de la cual,
tienen la facultad de emitir sus propias normas jurídicas a efectos de regular las formas de
convivencia interna. Ello trae como consecuencia que, en caso de conflictos o ausencia
de reglas consuetudinarias aplicables, deben ser los propios pueblos y comunidades, a
través de las autoridades tradicionales competentes, y de mayor jerarquía conforme a su
sistema, las que emitan las reglas que, en su caso, se aplicarán para solucionar el
conflicto o solventar las lagunas normativas.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-836/2014 y acumulados.—Recurrentes: José Luis

Martínez Martínez y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—21 de mayo de 2014.—Unanimidad de

votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Martha Fabiola King

Tamayo, Juan Carlos López Penagos y Fernando Ramírez Barrios.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/REC/SUP-REC-00836-2014.htm


 
Rigoberto León Chávez
 
vs.
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Tercera
Circunscripción Plurinominal, con sede
en Xalapa, Veracruz
 
Tesis XXVIII/2015

 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEBEN
RESPETAR LA DECISIÓN DE UNA ASAMBLEA, SOBRE EL MÉTODO DE ELECCIÓN
ADOPTADO POR LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES, CUANDO ÉSTE GARANTICE
LOS DERECHOS DE SUS INTEGRANTES.— De la interpretación de los artículos 1°, 2°,
Apartado A, fracciones III y VII y 35, fracciones I, II y III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se colige que la protección efectiva de los derechos humanos
de los pueblos y comunidades indígenas requiere garantizar el ejercicio pleno de los
derechos de votar y ser votado a favor de los integrantes de las agencias municipales,
respetando las normas, procedimientos y prácticas internas aprobadas al momento de la
realización de la elección respectiva, siempre que garanticen el respeto a los derechos
humanos establecidos en la Carta Magna. En ese sentido, los referidos derechos político-
electorales, por regla general, son prerrogativas irrenunciables que tienen sus integrantes
para participar en la conformación de los poderes públicos, los cuales no pueden ser
desconocidos al ejercerlos de acuerdo al método de elección acordado libremente por sus
integrantes, ya que ello entrañaría una regresión en el proceso de reconocimiento de los
derechos que asisten a las personas de la comunidad para participar en la designación de
sus autoridades, o para ocupar un cargo como concejal, lo que evidentemente implicaría
desconocer el principio de progresividad en la interpretación de los derechos humanos.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-835/2014.—Recurrente: Rigoberto León

Chávez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en

Xalapa, Veracruz.—30 de abril de 2014.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel

González Oropeza.—Secretarios: Heriberta Chávez Castellanos y Martín Juárez Mora.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/REC/SUP-REC-00835-2014.htm


 
Inés Eugenia Martínez López y otra
 
vs.
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,
correspondiente a la Tercera
Circunscripción Plurinominal, con sede
en Xalapa, Veracruz
 
Tesis XXXI/2015

 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. REDUCIR LA PARTICIPACIÓN DE LAS
MUJERES A LA VALIDACIÓN DE LAS DECISIONES PREVIAMENTE TOMADAS
CONSTITUYE UNA PRÁCTICA DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN DE OAXACA).—
De la interpretación de los artículos 2°, 16, 41 párrafo segundo, Base I, 30, 34, 35 fracción
I, 36 fracción III, 115 primer párrafo, fracción I, 116 segundo párrafo, fracción I, párrafo
segundo y fracción IV, incisos a) y b); así como 122, párrafos cuarto y sexto, apartado C,
base primera, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,
2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 23 y 24 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 5 y 8 del Convenio 169 sobre
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, 3, 4, 5, 33 y 34 de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos Indígenas; y 255, párrafos 2, 4, 5
y 6, del Código de Procedimientos e Instituciones Electorales del Estado de Oaxaca, se
advierte que los Estados deben combatir las prácticas discriminatorias en todos sus
niveles, así como que los sistemas normativos indígenas deben observar el principio de
universalidad del sufragio y el de participación política de hombres y mujeres en igualdad
de condiciones. En este sentido, el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres en la
vida política de su comunidad implica necesariamente que tengan la oportunidad de
participar activamente en la toma de decisiones, permitiéndoles integrar a las autoridades,
así como discutir, presentar propuestas, proponer candidatos, entre otras cuestiones; por
lo que reducir su papel simplemente a aceptar o validar las determinaciones adoptadas
con antelación por un grupo, implica una práctica discriminatoria prohibida por el nuevo
marco constitucional en materia de derechos humanos.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-438/2014.—Recurrentes: Inés Eugenia Martínez

López y otra.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/REC/SUP-REC-00438-2014.htm


sede en Xalapa, Veracruz.—14 de mayo de 2014.—Unanimidad de votos.—Ponente:

José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Adriana Fernández Martínez, Mercedes de

María Jiménez Martínez y Fernando Ramírez Barrios.
 
Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 200, 201, fracción
X y 202, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación así como 14, fracción IV,
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. DOY
FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
México, Distrito Federal, a once  de junio de dos mil quince .----------------------------

 
 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
 
 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO
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